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BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES
Acorde con la Guía de Manejo Ambiental del IDU vigente, se adoptará las medias de manejo ambiental en obra, específicamente los siguientes componentes: 
B-Manejo Ambiental en la Ejecución de Actividades Constructivas
C- Manejo de la Vegetación y Paisajismo
F- Manejo de Señalización y seguridad
Por lo cual, las buenas prácticas ambientales están enmarcadas en los anteriores componentes.
COMPONENTE B – MANEJO AMBIENTAL EN LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS
Este componente permitirá desarrollar las actividades necesarias para prevenir, mitigar, corregir o compensar los posibles impactos y riesgos generados por las actividades de obra.:

A continuación, se describen los parámetros y procedimientos mínimos a desarrollar para la ejecución de la gestión.
B1. Manejo ambiental de campamentos temporales y acopios
Medidas de Manejo:

· Para la instalación de las carpas, se debe tomar registro fotográfico del área destinada para tal fin, antes de su instalación y después de su desmonte. El área utilizada debe quedar en iguales o mejores condiciones a las iniciales.
· De existir zonas verdes aledañas a las carpas, se deben implementar las medidas de protección establecidas en el Componente E – Manejo de Señalización de Seguridad.
· Con el fin de hacer clasificación de residuos en la fuente, se deben implementar puntos ecológicos en diferentes áreas de los campamentos debidamente protegidos contra la acción del agua, los cuales deben ser diferenciados por colores y/o etiquetados conforme a la normativa ambiental.
Los residuos sólidos deberán ser separados y depositados de la siguiente manera:
· Residuos no aprovechables: Deben ser depositados en bolsa de color negra, los cuales serán entregados a los carros recolectores de basura del sector.
· Residuos aprovechables (reciclables): Deben ser depositados en bolsa de color blanca. 
· Residuos orgánicos aprovechables (restos de comida, desechos agrícolas): Deben ser depositado en bolsa de color verde.
· En lo que respecta a los residuos de demolición (escombros) serán evacuados por las volquetas hacia el destino requerido, ya sea otro frente de trabajo o al sitio autorizado para este fin.

B2- Manejo de materiales de construcción

Medidas de Manejo para el transporte y acopio:

Para el transporte de los diferentes materiales de construcción se deben cumplir como mínimo con los siguientes requerimientos: 
· Los vehículos utilizados para el transporte del material no deben ser llenados por encima de su capacidad, la carga debe ir totalmente cubierta y deben movilizarse siguiendo las rutas autorizadas por la normativa.
· No se podrá modificar el diseño original de los contenedores o platones de los vehículos para aumentar su capacidad de carga en volumen o en peso en relación con la capacidad de carga del chasis.
· Se prohíbe el lavado de cualquier equipo, maquinaría o volqueta dentro de los frentes de obra, estos solo se harán en sitios adecuados para este tipo de actividades.

· Todo material que genere partículas susceptibles a la resuspensión, por acción del viento, debe permanecer totalmente cubierto. Adicionalmente, las vías de acceso de volquetas deben mantenerse humectadas, principalmente en épocas secas.
· Los puntos de acopio deben estar distantes de cuerpos de agua.
Medidas de manejo para obras de concreto, asfalto y prefabricados

· Cuando se requiera adelantar la mezcla de concreto en el sitio de la obra, ésta debe realizarse sobre una plataforma metálica o sobre un geotextil de un calibre que garantice su aislamiento del suelo, de tal forma que el lugar permanezca en óptimas condiciones. (Se prohíbe realizar la mezcla directamente sobre el suelo o sobre las zonas duras existentes). En caso de derrame de mezcla de concreto, ésta se debe recoger y disponer adecuadamente de manera inmediata. La zona donde se presentó el derrame se debe limpiar de tal forma que no quede evidencia del vertimiento presentado. Adicionalmente, se prohíbe el lavado de mezcladoras de concreto en el frente de obra.
· Cuando el RCD pueda ser reutilizado, se debe adecuar un sitio para su almacenamiento temporal, siempre y cuando éste permanezca aislado, confinado y señalizado.
Medidas de manejo de agregados pétreos (arenas, gravas, triturados, bases granulares o recebos)
· Si el material de construcción depositado en los frentes de obra no pudo ser utilizado durante la jornada laboral, debe permanecer debidamente demarcado, cubierto totalmente, confinado (para el caso de granulares) y señalizado.

· Todo material que genere material particulado susceptible a la resuspensión por acción eólica siempre debe permanecer totalmente cubierto, aislado y confinado, se deben implementar las acciones necesarias para cubrirlo inmediatamente después de su utilización.
· Cuando el RCD pueda ser reutilizado se debe adecuar un sitio para su almacenamiento temporal, siempre y cuando éste permanezca aislado, confinado y señalizado.
B3 - Manejo integral de residuos sólidos - RCD

Medidas de manejo
· Se deben adecuar sitios para el almacenamiento temporal del material de excavación a reutilizar, cumpliendo con las disposiciones que en este sentido se mencionan en el Componente B1.
· Una vez generados los residuos producto de la etapa tanto de demolición como excavación se clasificarán y se separarán con el fin de reutilizar los residuos ya identificados y técnicamente aptos. Los RCD que no cumplan técnicamente para su reutilización serán retirados de forma correcta de los frentes de obra de acuerdo con los plazos establecidos legalmente para ser llevados a los sitios de disposición final consignados y autorizados.

· En todo caso, la reutilización de este tipo de Residuos aprovechables no debe generar un impacto ambiental mayor al que se genera por la disposición en sitios autorizados.
· La limpieza general de los tramos se realizará diariamente durante y al finalizar la jornada, manteniendo en buen estado el sitio de trabajo. Eventualmente, cuando se requiera, se recogerán los desperdicios, residuos o elementos extraños hallados en la zona donde se realicen las obras.
· Se prohíbe la utilización de zonas verdes para la disposición temporal de materiales sobrantes producto de las actividades constructivas de las obras.

· Igualmente, se prohíbe depositar RCD en zonas de ronda hidráulica de ríos, quebradas, humedales, chucuas, sus cauces y sus lechos.
· Los acopios de RCD deben cumplir con lo siguiente: 
· No podrán permanecer más tiempo del establecido por la Autoridad Ambiental Competente en el frente de obra.
· Los acopios no pueden interferir con el tráfico peatonal y/o vehicular ya que deben estar ubicados dentro del frente de obra, así como no obstruir los accesos a elementos destinados para la atención de emergencias o rutas de evacuación.
· Deben estar cubiertos de manera permanente de la acción erosiva del agua, aire y su contaminación.
· El cubrimiento debe hacerse con elementos tales como plásticos o lonas impermeables, adicionalmente deben estar señalizados y confinados.
· En caso de requerirse un acopio temporal de RCD, este debe cumplir con la normatividad ambiental vigente y tener una duración máximo de 48 horas. Se debe definir un sitio específico dentro de la obra que no obstaculice el avance de esta y que se encuentre alejado de cuerpos de agua.
· La disposición final de RCD debe realizarse en sitios autorizados por la autoridad ambiental.

· Una vez finalizadas las obras, se debe recuperar y restaurar el espacio público afectado y las áreas de destinadas para el almacenamiento de materiales o RCD, garantizando la reconformación total de la infraestructura y la eliminación absoluta de los materiales y elementos provenientes de las actividades constructivas.
B4 – Control de emisiones atmosféricas
Medidas de manejo
· Se deben limpiar las vías de acceso a los tramos de obra utilizados por los vehículos de carga y transporte, evitando la no generación de aportes de material particulado a las redes de alcantarillado y de partículas suspendidas a la atmósfera.
· Los vehículos empleados para el transporte de material deben cumplir con la Revisión Técnico-Mecánica y de emisiones contaminantes.
· Los vehículos utilizados para el transporte del material no deben ser llenados por encima de su capacidad, la carga debe ir totalmente cubierta y deben movilizarse siguiendo las rutas autorizadas por la normativa.
· La velocidad de las volquetas y maquinaria no debe superar los 20 km/h dentro del frente de obra con el fin de disminuir las emisiones y los accidentes en el área de influencia directa.

· Para tiempo seco (días de no lluvia), y dependiendo del tipo de suelo se debe realizar humectación por lo menos una (1) vez al día, sobre las áreas desprovistas de acabados (vías, andenes), de tal forma que se garantice un nivel de humedad que minimice la emisión de partículas.
B5 – Manejo integral de cuerpos de agua, sumideros y obras hidráulicas

Medidas de manejo
· Si la obra se desarrolla aledaña a cuerpos de agua superficiales, estos deben aislarse completamente de la obra mediante la instalación de malla sintética que cubra la totalidad del frente de obra, durante todo el tiempo de ejecución de la misma. Igualmente, se deben aislar los cauces del cuerpo de agua dejando una franja como mínimo de dos (2) metros contados desde el borde exterior de la zona de manejo y protección ambiental o de acuerdo con los requerimientos de la obra. La altura de la malla no puede ser inferior a 1,5 metros. Se debe proteger la ronda y evitar el aporte de sedimentos al cauce.
· Antes de iniciar las labores constructivas, se debe realizar un diagnóstico del estado de los sumideros, pozos y cuerpos de agua presentes en el área de trabajo y de encontrarse obstrucciones o taponamientos en la red de alcantarillado se debe solicitar a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) tomar las acciones necesarias con el fin de dar solución al problema presentado.

· Con base en el inventario de sumideros y cuerpos de agua anterior, se deben proteger los sumideros con malla fina sintética y los pozos y cajas de inspección mediante la colocación de tablones de igual tamaño, con el fin de evitar el aporte de sedimentos a las redes, teniendo precaución de retirarlos una vez finalizadas las obras. La protección debe ser revisada diariamente para garantizar que se encuentre en óptimas condiciones.
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· Se prohíbe todo vertimiento de residuo líquido proveniente de las actividades del contrato en las calles, calzadas, canales sumideros y/ o cuerpos de agua.
· Se prohíbe realizar vertimientos de aceites usados y demás materiales a las redes de alcantarillado o su disposición directamente sobre el suelo. En caso de que en la obra se generen este tipo de residuos se debe coordinar con las entidades autorizadas por la Autoridad Ambiental competente para su recepción y tratamiento, cumpliendo los lineamientos establecidos en la normativa aplicable.
· Sin importar el estado inicial en el que se encuentre el área del proyecto, una vez finalicen las obras, la zona se debe entregar libre de residuos, RCD, materiales o cualquier tipo de desecho producto de la actividad de las obras que se encuentre sobre la ronda hidráulica, ZMPA taludes o cauce del cuerpo de agua.
COMPONENTE C - MANEJO DE LA VEGETACIÓN Y PAISAJISMO 
Medidas de Manejo

· Los árboles y zonas verdes que se encuentran dentro de los frentes de trabajo deben ser protegidos para prevenir su daño en el momento de ejecución de la obra aislándolos con una malla traslúcida, a fin de minimizar el posible impacto por emisión de partículas y para evitar daños mecánicos por parte de la maquinaria, transeúntes y personal de la obra.
· Previo al inicio de la obra, se debe realizar un conteo de la cobertura vegetal (árboles y arbustos) que se encuentren dentro del frente de obra, con el fin de dar cuidado y protección, garantizando que al finalizar las actividades de obra se conserven en las condiciones iniciales.
· Se debe supervisar el cerramiento colocado y en caso de detectar daño o rotura se procederá a su arreglo o reposición. La verificación y arreglo del cerramiento se realizará con una frecuencia diaria, durante toda la etapa de intervención.
· Se prohíbe depositar escombros, combustibles, aceites u otros materiales en las zonas de protección vegetal.
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COMPONENTE E. MANEJO DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD
Medidas de Manejo
· En todos los casos se debe hacer cerramiento del área de trabajo, aislando completamente los frentes de obra, mediante la instalación de tela polipropileno verde o malla fina azul.
· Antes de iniciar las actividades de obra y durante su desarrollo, se deberá tener instalada toda la señalización establecida en el correspondiente Plan de Manejo de Tráfico aprobado por la Secretaría de Movilidad.
· Los senderos peatonales deben ser protegidos con barreras, para los casos en que exista riesgo de que el flujo vehicular invada el espacio destinado para dichos senderos.
REVISIÓN Y APROBACIÓN:
	ELABORADO Y/O ACTUALIZADO POR
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IMVI
	El documento se actualiza incluyendo el nuevo código de colores para la separación de residuos generados COMPONENTE D – MANEJO DE ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS, ítem Manejo adecuado de residuos y materiales de obra, teniendo en cuenta que esta es una actividad que se desarrolla en los frentes de obra
	Junio 2021
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	1            INFRA
	Se ajusta documento de conformidad con el Acuerdo 002 de 2023. Se ajusta su codificación y nombres de estructura organizacional.
	Febrero 2024
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	2
	Se actualiza todo el documento de conformidad con el Manual de Seguimiento y Control Ambiental del IDU versión 2022
	Diciembre 2025
	Jefe Oficina Asesora de Planeación
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